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SOLOHZ.-\NO SASO, Luis; hijo de~1
Pl'LH!cncio y de Consuelo, natural de
Parbayón (Piélago), provincia de 8an- 1
tanrler, de veintidós años de cdad, do
miciliado últimamcnte en Valparaiso
(Chile), y sujetg a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Santander, número 83,
para su destino a Cucr-po; comparece
1'3. dentro del término de treinta días
en Larache, ante el Juez instructor don
Evaristo Santamaría y Pt:r~z de la Gra
ña, con destino en ·elRegimient" Infan
tería de S:m Fernando, "número 11, de
guarnición en Larache; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Larache, 15 de Julio de
1930.-El Teniente Juez instructor, Eva
risto Santanlarí2.

JO-8081

Anexo único.-Página 593

·En cumplimiento de carta-orden da
la Audiencia provincial de Guadala~
jara, dimanante del sumario segU'tdo
en este Juzgado con el número 38 de
1928, por estafa, contra Anselmo Hi
gueras Cordobés. el Sr. Juez de ins·
trucción' del partído~ en prcvidcncii<
de hoy, ha acordado se cite de CJeUl
parecencia ante dicha Audiencia, <!
Felipe Batanero L6pes, para • di,:
2 de Agosto próximo, a las onCe de su
mañana, a fin de que comparezca co
mo testigo a las sesiones del juici
oral de e:<::presada causa; bajo apen'¡
bimiento de pararle el perjuicio qu··
hubiere lugar.

y para que la presente sirva de c':·
tación a Fel~pe Batanero L6V'z.• :,.
no aue fué de Alcolea del Pin~r, ',o.

D:Jn :Marhll1o Luján y Vicén, )'Iagis,
trado, Juez de instrucción del dL,ti'j¡:;
del Salvador, de esta ciudad. .

En virtud de la presente se cib. lla·
ma y emplaza por térmi no d~ diez

. días, que empeznriln ~ CV]!!é!fSr3 rle~i,e

la publicación de esta requisi'oria. en
la GACETA DE MADRID, sin perjuicio lle
su inserción en el Boletin Oficial de
í=~Lit ¡:.roviiiCis., 'al procesadn Franc;~~~

ca García Cárdenas, conocido pür
Antonio, natural de Lebriia, hijo de
Benito y de Luisa, 'Vecino de S¡;vlll;¡,
en la barriada de Amate, manz:m3. 28,
de ocupación del campo, de ,:=;tad()
soltero y de treinta años de edad, pa
ra que' se presente en este .Juzgarlo,
calle Almirante Apodaca. Palacio de
Justicia y Secretaría de D. Domingo
José Rodriguez Gallego, a contcslar
los cargos que le resultan en _umario
que se signe por burto. con cl Ilúll!c
ro 387 de 1929; apercibido de que si

. no lo verifica, será declarado reb<llde:
parándole los perjuicios :l que haya
lugar.

Al propio tiempo exhorto y l'..:qui,;
ro a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, pal'a que !lfoce.
dan a la busca, captura y depó~;tn en
la Cárcel de esta ciudad. a r1isDllSi";"1l
de este Juzgado, de dicho procesado,
pues en hacerlo así allmUlis¡rétra J:_'~

ticia, a que me obligo en casos análo·
gos.

Dado en Sevilla a 18 de Julio de
1930.-El Juez, Mariano Luján ~. Vi·
cén.-EI Secretario, Domingo J. Ro
dríguez.

l.llego, a contestar a los cargos que le
resu1tan en sumario que se sigu~ por
hurto, con el número 379 de 1929;
apercibido de que si no lo vcntlc3
sera decl~rado rebelde, parándole el
perjuicio a que hay:] In';')".

Al propio tiempo exhOlio y :equie
ro a todas las "\utorid"Jes. tanio {"'vi.
les como militares, para qtie procedan
a la busca, captura y uepósito en la
Carcel de esta ciud~d, a disposición
de este Juzgado, de dicho procesado,
pues en hacerlo así administrará jus-
ticia a que me obligo en casos análo
gos.

Dado en Sevilla a 21 de Julio de
19i1O.-El Juez, 1-lariano Luján y Vi
cén.-El Secretario, Domingo J. Ro·
dríguez.
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a expedicl1k por faltar :l conCtlutril
ci6n; comparecerá dentro del thmino
tIc treinta días ante el Tel;.Lente Ju.cz
instructo:' del Rt:gimimto ·de Artilleria
de :Mo!ltaila número .3, D. :Modesto Gon
zi:lez Quiroga, re~idente en esta plaza;
bajo apercibimiento de ~er declarado
rebelde si no lo efcctúa.-La Coruña,
17 de Julio de 1930.-EI Juez. instnlc
tor, :.rn(i~;,ti) Gi)malez.

VAZQl,EZ VAZQUEZ, Jasé; hijo de
Antonio y de Dolores, natural de Mei
jide, provincia de Lugo, de veintidós
años de edad, c¡,¡yas señas se descono
cen por no constar en su filiación, do
miciliado últimamente en Palas del Rey
y sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta de
~Ionforte, numero 108, para su destino
a Cuerpo; comparecerá den tro del tér
mino de treinta días en la plaza de Se
govia, ante el Juez instructor D. Cris
tino Ortiz Medina, Teniente con desti-·
no en el Batallón Cazadores de Chicla
na, número 17, de f,uarnición en Sego
via; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-Segovia,
14, de Julio de 1930.-El Teniente Juez
instrudo¡', (:rj'tino Ortiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

SEVILLA-SALVADOR

Don :Mariano Luján y Vicén, Magis
trado, Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita,
llama y emplaza, por término de diez
dias, que empezarán a contarse des
de la publicación de esta l'equisit'lria
en la GACETA DE MADRID, sin perjui
cio de su inserción en el BQlelin O{i-'
cial de esta provincia, al procesado
Juan )'Hrquez Durán, natural de Je
rez de la Frontera, hijo de Juan y de
Dionisia, sin domi~ilio, albañil, de es
tado casado y de cuarenta y tres años
de edad, para que se presente en este
Juzgado, calle Almirante Apodaca, Pa
lacio de Justicia y Secretaría del se
ñor D. Dcminpo José Rodríguez Ga-

-
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paJo apercibimierlto de ser :Jedaradus
rebeldes y de incurrir en las dermis
responsabiliqades lc,q!lles, de no pre--I
senlarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pia:o que 11
se les fija. a contar desde el día t/.e
la publicación del anuncio en este 1
periódico oficial !T anle el Jue:: a ~

Tribunal que se señala, se les cila"
llama y emplaza, • ru:argándose a
lodas las Alltoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura. y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 !J 838 de la le!!
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjlliciamiento militar de
Marina.

4.9.10

HODRIGCEZ PAU, Santh:go; hijo de
Antonio ~. Francisca, natural de Cam~

bre, de estado casado, profesión mari
nero, de veintiocbo años de edad, cuer
po regular, ojos, pelo y cejas castaños,
frente deprimida, nariz aguileña, boca
regular, color bueno, barba poblada,
domiciliado últimamente en Cambre,
procesado por deserción de buque mer
cante; comparecerá en ténnino de
treinta días ante D. Vicente Ló¡>ez Pe
rea, Comandante de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa 281
de 1929, que ~!:! sigue contra el referido
ir:dividuo; baio apercibimiento de que
rlc no comparecer en el plazo señalado
le pararán los perjuicios a ql:e hubiere
jugar y será declarado en n~beldía.

La Coruña, 21 de Julio de 1930.-Vicen
te L. Perea.

WMINISTRACION DE JUSTICL~

4.951

SALTO TOR.T, Antonio; hijo de An~

lonio y de Julia, natural de Viloví Pa~

nadés, A~1lDtamiento de ídem (B1rce~
lona), de veintiocho años de edad, es
tado soltero, profesión empleado, cuyo
domicilio y paradero se ignora. wjeto
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D. FranC'Í5co Monterde Pastor, lIa
::;istrado, Juez de iMtrucción del dis
'rito del Mar, de esta capitaL

Por el presente hago saber: Qlle en
, sumario que instruyo con el nú

';"0 226 de 1930, sobre estupro de
menor Josefa EsteUes Gimcao, he .
~dado. por pnividencia de boy,

,'Tcer el procedi¡njento, a tenor del
~¡culo 109 de la ley de Enjuicia
2uto criminal. a José Estelles Oren
padre de la expresada menor, que

< halla en ignorado paradero.
Dado en Valenda a 21 de Julio de

i~3u. - El Jüe~, Fr:::.ncisco Mont-erde
Paslo~·. - E! ·Secretario. P. S.. Rafael
Gstrada.

Dado.eJJ CoÍD.a 22 de Julio de :l~;;.t
El Secretario. .José 1\lorúll.-El Ju"7.,
:Migucl Ruiz :Morales,
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ESPARR\CÓSA DE LA SEH.E~A.

BEJAR

BERTIZARAl~A

JTI'lGADOS Mlli'iICIPALES

.....
Don ,Gciilern:o d(;' Tf'1.'<1 Bar,CC¡l3..

Juez municipal deesia :villa.
Hago sm.)cr.: Que Jl2.liándo:ic ,:acanle

el cargo de Sec.retario pwplclario c!<:
este Juzgado municipal, el cl~al ha el'"
proweTStl COl'! aTI'c$'lo a lo di·sjmesLo
e11 la le;\-' (}rgánita del Poder ,iudil~i<.!.

Regi.'lmellítode 10 de ,-l\1ril de 1fm.
Real decreto de2..1J de N'oyiembl'e "
P.eal ordt:n de 9 de Dkier;::b!'.c de 1[)2J.
se :.muncin dieb. vacante u camueso
di! trasl~do, por ter~nino d(' treint3
días, contad,):; desde el sigrúnte 11'1 ~n
([He ;¡paTe2cain:>l"lio es'te ~1m!1'C1n ~n

la G.\CET:"l. .YE .Mfl¡J)Rm j- Boie.tín Ofiflhl
de esta provll1óa. duranie cuyo ph7.0
los :L<¡IJ¡rant~s que se crean co:) d,:,re·
cho nriesempcllal'k., ptlCiÍcn jJrÚ~i::Dt~.

sus .'.o1icHudes Rute ei Sr. JtiE7. (le pri
mcr:l im:bIncin e· insfl'tlccrón .del ¡)3T·
tirlo. ~fn,rJe a lo {H;:;pm:-slfl '!:'!1 ellÚ"
ticulo 5." del Real dcereto de z.g ¿e N,},
"'if"n:lm:" dr. 1!l2f1. ;te.n¡endo ca ('ucn~:l

los t:lSOS lit, incnp:ldd::d GUO:- (~';ta¡)tc'

cea los .articulo\; 1Cil ."V lHl .ue ia :k-y
Orgáruc::¡ del Poderhidieial, ar:r>nl f)~
iia;:ilo ;1 su:; inSt::\H~;i;lS bs si,güi.c'Úe;,;
dOClUllt'L tos.: . .

Primero. Ci:duh 'pel'son¡l1 dd ~C'
tua1 ejercicio.. ;

SC'¿,'ULlt1Ü, r.l;·tm(~:]('iún de su ¡JJrij,
11,1 (le D::ldmirritr••

'f~<J'r:crn, ·0t.-:: ñe 1mrn;¡ ("oh~tu::~t:J.

expedicmpo:- el Aknlrlc u.c S!l pnch1i).
Cna·rto.Otrn rlr C;':.miC'!l y :mr{)\;~

ción. tiht10 TI ()tros d()emn~nt¡j~ <lC€'
acrediten ~Jltrtlldp:lra ·("1 !lt:sem,,,e5.fl

H:Jllimdose vsc:anteel .carr,·o de Se. dE"l ;:;(ll·~O._ {1 s~n:lc'io~ ('U 'C'l:l;¡lqu¡~,-;'

cretario suplente de este Ja~gtldo. b1: 'Iotr~ C31?'~ra del 'E::I;Hlo. .
anuncia su provisión en concttrSo li-· 1'1:r¡.;\i!nen .se 11 ~~., C'fli1"i.a':-que ·t'5~'
breo Los ~!!pirantes c1wsrán SL7SIn'i- nUé~l.o, segur.' (.'1 111nmn .ecnSíl dr .pr:..
tuncias documentadas .a;;te el sé1vr, t)~at';~m en ~:g(W; consta de 1F~';; :,r·.I·
Jnezde primera ínst:mcill e ~nstr-~~. ~ h!t:m!:es ,d(: ~~c.'<"ch.o y d{' .Hitl;l ·dc b::

·:ción de Pamplon11, en elpiaZ(J d.e yún.. cho, y f"~ ;Sccrd:;;·;¡¡ ,r¡;, t~ene otra "!:.
te dias, a contar del en q'llIe ~e ;lnm.~ . 111li:1C:'¡',('I"n que lo~ "(';';'('110, de ;\;".1n-

do aparezca inserto en el Bokfí[j Ofi_celo "
cial tU Nrmarra v &cETA Dt: l¡,ull'{¡,. ' 1':sjH!!";[;!!;fI:,;\ ele lo¡ S~I·(;¡1;¡. ~: lIe .1,:-

El
. ..1- • • , . , 1'· 1 ' (J "') "Il ,. , i] ,. •.agraciauv con. la pInza nQ per!:i- .¡ . 10 ( .,~:.-., ~ ;\ ., ~,\l:m .'.~Sl; .\(1;;,1

bil'.á: más emolumentos ·que :l6s .de: 1(,<; ... - .~,w!.. 'G'.ul;',rrn() ct~ 1 '.:11:1.
Arancel cuand<ulcWe. :1' , ..., :ro.-~ S1 t\·

Este té.rmino cu~nta nn cel1<:O de : . . _. ',..
población de 936 h:;uitantes. ii1{~l!!"',l\f:Ht:El;(J'S.

Bertizaran~, 20 ele Julio de 1930.-- I . ,. . "
Ante mí: el ~cret~,rio,Mm'Un nomin- 1 Dt.ffl l'}alflQ.T.'!c!"O Hurl·a(·(l S:mChf,
go.-El Juez. Miguel Goicoechea. j' Jblez .fflrrnicr¡:l:¡l'st!l)k:1~ ele '-ls :di,la ~••.

JO-:SH2 H..-m1oc"hoefes. • .
COIN H~o saPe."; Qm: h3llr\4:l":~~ ,l:t1l-a~}'t!'

la ~laza de .Secl1t'1ariü &tWk.t'~I' ,f!C 1:~:.

J~on Migael Rttiz"NON1!~•.h:le7. InU' 1.Juzgado:·y.~ ettmpji1l1ie~1u~:~.'}~) 'ff;n~
1llClpal Letrado de esta cmdad. 1 pr6Cepiaía:el ~lllecreto.d~"'.tL,'No+

En virtud del presellte .edieto S'e I ""l.CID~ ,de i::9;ML en su &l'\tlcmu .•: .....r::.
nega y enearga .a todas las Amerida-- a.a~ $. Slr~md"... flaw .que .,en c.1 <. '; 
d.es y Agentes de la P01icia ;u.dicial. 1maoo ~ U:~Uf:¡rh;l:'" l' -t~p:rla'1 ;:\e, '" ,.
proeedan a la bosc:¡ l' nsc:ate·d,e Dita I la. ;p.tll:ilieac~~ dC'! HHSIOO ·el1 la .-B.!\.l:EJf.\

caNa y dos ehh'3S,qlle se rescia¡¡ ::a ~ HE b~". jJrc:cn.'i'l'tcn ~b.' .-!iO.tic..·1:wJ~
.cootinnación. . .~ los .n..o;.JtolX.anles" cCOl\~ docaimento~~l::l('

UDa cabranegrn.grll11d/; .rolllaSl)fl)- ; ius.lifiCfl\i:u ..m dt~recl~".~an}.~ rJ .!'(,';lll):'
jas un poco blancas; 1JIla ~+.a nfg¡·a l.uez de .~nmc:amst:l;Kltl 11e .este \l)~l
y otra colorada enb'.ecaaa* ,qne fuez".L'l3 t1do .de 1 ~adas. ~
sastnidal> sobre las t:rilce bow-as.~ . 1):1110 en Rorml(:hur~lús :l 11 [le ,l.~I·
dia 1& de lUDio .antui01" es cl.&iOO 11.&- ; I!o dt·_ 19~O.- P; S. M... el .S~(.·l"etan?
mad9 SWTa Pelada, de esk términQ" Mn.nucl Dla:l.··.. !·.1 .lt!C1. 1Tll:nI('IP:ll, Ha;
de la p.ropi.edad de .Antonio Barea G1a. dO~H~tO l1:Jl'r:lCo.._
ma-a. ¡me¡; .así 1olellg.o liio(',~ iL'(l re-::-~Mm
dil.'igeDcia J.\e jclcio .,de .Mta5 .s.Wre . ....•
hurto. y wu.<;egili.d.3,. las pOO.g:m ~ uti ...·Ui\'ffl:tb .--:é'{~~~~~-) .
dj.¡¡l<Wciúlioon PQS~docei ilegitiIlltr;;,.. ' . ... .. .. . .'.
siso. jlls\t1ic~ su .1\e-¡;l'fi1'.l13:a('lQ\1'isi- i 'FA'! ~l C'1i:pedk'Irte -de juicio ~;'lr:d .tfl·
ción. . . . , fa'tt:f" S~JltfJ -en {:~c !l117.~de ~ cl

Don Juan Silva Martín, Juez Uluni
cipal suplente de Béjar, en funciones
del cargo por encontrarse sustitUSllU
do el propietario al de instrucción de
este partido.

Hago sr.ber: Que en el iuicio verbal
de faltas seguido en este .Juzgado en el
año último con el número 75 contra
Jos vecinos de Cautagalla Antonio Mu
ñoz GQnzález, Vicente Rodilla Juste y.
Manuel Sánche:z González. por sustrac
ció de aguas, en virtud de dcnundz.
formulda por D. Francisco González 1
Oemf[lle, de es!a Tecjnt!ad.,se ha di~
tado aj·"r pro\""!lIencH'!. 2~ordando c;..
tar :- emplazar otras p:lrtes, paraqne
en' el término de cinro dias compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción
de este p9iilt.io, 60ii el fiü de ~jerei!a!" I
los derechos de que Se erean asistidos
CQn m{)tivo óei recurso de &}'elocH'm
iDte~to .J>OT el Ministerio fiscaJ '\, '[
los denunciados. Vieente Rú.di11a Juste ·1y Antonia Mnii()7. Gonzále:z:. contra ro
sentencia dictada en dicho j!3icio, (';li~·'" I
recurso ha sido admitido {ln ambos 1

efectos. 1
y para que sirva de citación '\' t:t11- •

plazamiento al acusado Manuef S{{~\- ¡
chez González, cuyo actual naradci'o 1

I se ignora, se expidie el presente (~l!i~h) 1
que se insertará en la GACETA DI: :li.\-I
OP.L"l.

Dado en Béjnr .a 22 de Julio {~ 1
1930.---El Juez, Ju."ln Silva.

. JO-·-81H
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VERA

yALE!\CIA-MAR

:m ignorado paradero. ~xpido esta. en
Sigüenza. a 22 de Jnlio de 1930.-Fl
Secretario judicial, Ulpiano Sauz.

JQ-S082

D. Francisco Monterde Pastor, 1'1a
gistrado, Juez de instrucción del dis
trito del Mar, de esta capital.

Por el prestnte bago saber: Que
en el sumari() que instruyo sobre le
siones a una mujer sordo-muds, PI}{'
el tren, en el punto dcnominaflo La
Cadena, el día 2 de Junio último, Cbll
el número 272 de 1930, he acordado,
en providen')iahoy, citara la ex·
presuda lesionada, por medio del pre
sente, a fi!l de que dentro del tennioo .,
de quinto día comparezca ante este
Juzgado, con objeto de recibirle decla-- ..
:-ación en el expresado swnario.

Al mismo tiempO se le ofrece el pro
c"uimiento, a tenor del articulo 100 de
¡a iey dc Enjuiciamiento crimina!.

Dado en Valencia a 21 de Julio de
1930. - El Juez, Francisco }Ionterde
Pastor. - :El Secretario, P. s., ft..afacl
Estr~da.

Don José Paniagua Porras, Juez de.
'ins\r\lcción de esta ciudad 'i su par-
tido. ' .
. Por el presente se. ruega a todas lás .
'Autoridades e individuos de la Poli
cia judicial, la busca :r rescate de una
bll"ff'U de diez a doce años, pequeña.
rucia, sin herrar. castaña )bscura.
pro¡.,iedad de Francisco Morales Ná
jar. ",ec:iDode Mojacar, cuyo semo
vk~e d.esapareció del (loo1ijo de di
~ individuo. en laooehe del oía
110 en la. madrugada dcl u., la cual
te:ak atada por fuera del cortijo ea.
litoa 'rentaBa CO:D una soga.

La .que., caso de "f habida. será
~ a Qisposici(m da este ju~"'* a U.!:8ÍQtnG poseedor, segúA he
~tl) ea SIBllal'io aúme:.'Q ~ !!el
:~WfJDL de referido pueblo ••

1 ,.;. a 1& de .J1Úio lIe 1-.- El
lu;.,· JOiI6 Pard.,. PM1'8S.-Por a
WIief~· ,,00.. el Secntadt. (llegib~.

JO-SOSS

j
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En el expediente de ,iuici.c \-'_"'11:11 ,;
faltas núemro 667, seglüdo en ,:;·i,C ..illi

ll:aüo contra Angel GÓlllf:'l n¡t;,.Í,': 11'.';

yo. Juez municipal proJlietario del dis·
trito del Congreso, de esta Corte, ha
biendo yisto el presente juicio de hl·
tas seguido POI' hurto contra GTegorÜl
Rodríguez Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Gregoria Rodríguez
Fcrnández, en rcheldí::!, a la pena de
quince· días de arresto, quecumplir::í
en la prisión de su SCX(). ~. 13s costa:;
del juicio.
y póngase esta resolución en conoci·

miento del Ilmo. Sr. Inspector general
de Prisiones, para los efectos OPOI'tu
nos.

Notifiquese -esta sentenda a la GlIl'
dennda, por cédula que se instl't:lrá en
la "Gaceta de ?liadrid9>, apercibiélldol.:
de que si no comparece en este .Tuzf.a.
do dentro de 105 cinco días siguienk;
al que quede firme esta sentencin, ser:.i
declao;-ada rebelde.

Así por esta sentf;lida lo prolmncin
mando y firmo.-Francisco Ma:-cQs Pe·
layo.

Publicada en el dia de su f (·r:h3.."
\" para que sirva de notiticaCÍó:1 a

Gregoria Rodríguez Fcmúndcz cxpj,l!,
la -presente.

Madrid a 21 de Mayo de 'l930.-El
Secret3rio. (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
niunero 4fÍ, contra MargaLita d.-oI Cas
tillo Rodri3uez, ¡;I)r estafa, se ha dicta-
do la sentencia euyo encab~zamicntoy
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 30 de Mayo En el expediente de juicio n:-i,)"i de
de 1930. Dún Francisco "tarcos Pela- faltas seguido en estla .T!.1zgadc con t'\
yo, Juez municipal propietario del dis- número 118, contra Benito G~l'c¡n. J,)]"
trito del Congreso, de ~ta Corte, ha- gel, PQr estafa, se hndictadü la se¡'
biendo visto el presente juicio de fal- tencia cuyo encabezamien~ú :.' P¡l.l·\_c
las seguido por estafa contra ~furgari- dispositi~a dicen así:'
la del Castillo Rodríguez, "Sen1encia.-En Madrid a 21 J~ Ma:;(;

Fal1() que debo condenar y condeno de 1930. Don Frnncisco Marcos Peb
a lad enunciada Margarita del Castillo 1 yó, Juez municipal propietario cid di,,·
Rodríguez, en rebeldía, a la pena de trito del Congreso, de esta Corte, h,~

quince días de arresto, que cunip1irá j biendo "'islo el presente ju~cio de fa!
en la prisión de su sexo, y las costas tas seguido por estafa co\~!ra B::lIi!:'
del juicio; absol\'icndo libremente' a García Jorgel,
Juan del Castillo )' Rodríguez. y ofi-I Fallo .que -deDO cot'lp,enar y c(~11'1í:n(j
ciese a los dueños de las c~sasen don- al denunciado Benito Garcí(l Jnl'f2:e!, úll
de fueron pignoradas las prendas sus- rebeldía, a la __ pena de diez dias (1<.:
traídas. con el fin de que sean entrc- arrestO, que cumplirá cn lD. pris¡ón c;:,
g3das al perjudicado. lular, y 45 pesetas de mult::t, q¡:e h;JI'Ú

Póngase rn conocimiento del ilustri- efecti>as sct,'ÚTI dispone el al'liC'ulo 17!J
simo Sr. Inspector general de Prisio- y siguiente.." tic! Códi~o pelllli; a (j'te:
DCS cita sentencia, a los ef-ectos legales ¡ abone al perjudicado 14 pesetas 30 Cétl
oportnnos. tim9s, en concepto de indC:!llil iZ<1ción, y

Notifíquese la nüsm~ por medio de las costas del juicio. Ypéng:1sces!a
cédula que se inSeTtará en la "Gaceta resolución en-eonocimiento del ilw;tri
de l\'Iadri¡f', apercibiendo a la conde- Sil!lO Sr. Inspector general de Prhio·
nada de que si no comparece dentro nes, a los efectos oporttmos.
del término legal. será declarada re- Notifíquese esta sentencia 9. dichl'
belde. .. denunciado, por cédula que se inserl&-

Así por estasenlcncia lo pronuncio, :ra en la "Gaceta de Madrid", apc;ci·
mando y firmn;""Pr:l1lcisco M1i.rcos Pe- biéndole que de no comparecer en es·
layo. . . te Juzgado dentro de los cinco dhs al

Publir:1da en el día de su fecha.... en que quede firme esta sentencia, serA
y para que sirva oe notificación a declarado rebelde.

Margarita del CaslHlo Rodrlguez, expi- Así por esta sentencia 10 pronuncie"
do la presenté. mando y firm().-Franc1sco Mal'COs Pe-

Madrid a 30 de Ma;yo ,(L, l!l3O.-El layo. .
S&ri>::Hih. (i1egible)~ Publicada en el dia de su fecita:'
- y para que sirva de AolifieaciÓll e

Benito Garda J'orgel. espillo la pre
sente.

Madrid a 21 de Mayo .¡:. 1~'~n~~E.

S('('n·t~1 rio. (ilegible).En L.'¡ ('xJlt"licnte de juicio ,·crbal de
faltas sCKwdo en este Juzgado con el
¡nimcro 2.299, contr.t Gregoria Rodri·
gooz Femande'l, por hurto, se ha· dic·
bdo ]s. sen1encia cuyo eueabezamienw
y parte diíPositin dicen así:

"SeDteO{"i:l.-En Madrid :!I 21 -de Mayo
de 1939. Don Fr:mdscn Marcos Peb-

En el expcdlente de juicio .erbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 2.744, contra José Jaldo Girón,
por malos tratos y escándalo, se ha
dictado la senti?ncia cuyo encabeza
miento y parte disp<lSlti....a dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a :n de Mayo
;le 1930. Don Francisco Marcos Pelf\
yo, Juez municipal propietario del dis-
trito del Congres(), de esta CoMe, ha
biendo visto el presente luido de falo
tas seguido por malos tratos '.l esc:án
«alo, contra .Tosé S-nIdo Girón,

Fallo que debo condenar y condeno
<11 denunciado José Jaldo Girón, en re
beldía. a la pena de 10 pesetas de mul
ta~ qne hará efecti.as segñn clispone el
;lrticulo 179 y siguientes del Códiso
l,enal, y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al eonde
nado, .por medio de cédula que se in·
s(~rtará en la "GaC:E"ta de Madrid..., apet'
l"ibiéndole que de no comparecer en
('ste Juzgado dentro de .los cineo días
~iguientes al en que quede firme (:sta
~entencia, será dedarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronllncío.
mando y firmo.-Francisco Marcos Pc-
layo. .

Publicada en el día de su fecha."
y para qUe sirva de notificación a

José Jaldo G:ir6n expido l~ presén1e.
:Madrid a 21 de M:t~'o ¡l<. 1·I~fl.--El

~T'-'tflriO. (ilegible).

Ea el expediente de jukio ",erbalde
falt1ls seguido en este Juzgado con el
número 2.529. contra el dem:mcla1l.o Ma
nuel Garcia y Gsrcla, por lesiones, se
ha dictado la seutencia royo enea~"
zamiento y parte dispositiva dicen as¡~

"SentNlt"1~.-f:l'l Madrid a "!O de J!mio

mimcro 485, contra Josefa Hidalgo de 1930. Don Francisco Mareos Pela
Martíncz. por estafa, se ha ,dictado la yo. Juez municipal propietario del dis
,sentencia- CU~'O encabe7.3miento ,y pal"- trito del Congreso, de esta Corte. ba
te dispositiva dicen así: hiendo vist() el presente juicio de fal-

"Sentencia.-En Madrid a 2á -de Abril las seguido por lesiones contra l\f.a
de 1930. Don Francisw :Marcos Pela· Iluel G2.rc:ia y García,
yo, Juez lllunicipal propietario-del dis- Fallo que debo condenar y condeno
trito del Congreso, de esta Corte, na- al denunciado Manuel Garcia ":i García,
biendo visto el presente juicio de falo en rebeldí.a, a la pena (le cinco días de
las seguido por estafa contra Josefa arresto y las costas del juicio.
Hidalgo Martínez~ 1 Kotifíquese esta sentencia al conde"

Fallo que debo condenar y condeno nado Manuel Garcia~' Garcia, por me·
~ lad enunciada --JoSéfa Hidalg() Martí- 1dio de cédula que se insertará en la
nez. cn .ebeldia. a la pena de dos dias "Gae€ta de Madrid"~ apercibiendole
de arresto }" cinco pesetas de milIta p.Jrque si no comparece fm este Juzgado
cada una de las dos faltas cometidas; dentro del ti:rmino en el que el mismo·
a que abone a las perjudicadas 65 pc~ firme, se le declarará rehC'1d~.

setas en concepto de iIlderonización., ~. Así por esta sentencia lo pronuncio,
las eosbls del iuicío.. mando y fbno.-Fr:m~isco Marcos Pe-

Notifíquese esta sentencia a la ron- layo.
aenada, 'Por medio de cédula que se Publicada en el día de su fecha."
insertará en la "Gacela de l\1adrid..., Y para que sin-a de notificación a
.apercibiéndole de que si no compa.e- Manuel Garcia J- Garcia y Primitivo
ce dentro de los cinco días siguientes Martín Contrcras, expido la presente.
en que se haga firme esta sentencia, Madrid a: 20 de Junio de 193{\.-El
en este Juzgado, será dcciarada rebfrlde. Soc.ctario, me~lh!e}.

Así J!-JI" esta sentencia lo pronuncio. ~-
mando y firroo.-Francisco M2rcos Pe-
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Josefa Hidalgo lliartinez expido la pIe- JI

sente.
Madrid 11 2,> de :ñiaso de 193i).-}:1

Secretario. (ilegible). ¡
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hurto, se ha dictado la sentencia cuyo
túenbez.lmiento y parte dispositiva di...
cen asi:

"Sen tencia.-El]. :\fadrid a 21 de Mayo
dc l!i30, D. Francisco Marcos Pelayo.
.f.uc:o: municir:al dd distrito del Congre
so, de esta Corte, habiendo Yisto el pre
scnt~ juicio de faltas, seguido por hur
to c'Jl1tra Angd Górucz Ricote,

Fallo que debo condenar y condeno
;¡J dennnei:Hlo Angel Gómez Ricote, en
I'clJeldia. a la pena de quince dias de
arresto, que cumplirá en la Prisión ce
lular, y las costas del juicio. Y póngase
\;sta resoludón en conocimiento del
Ilmo. Sr. Inspector general de Prisio
:i'_'S, a los efectos oportunos. Xotifique
~e esta sentencia al condenado por me
di.) de cédula, que se insertará en la
"(i:lcet:l de :\1adrid"; apercibiéndole qUl!
si no I:Ol11parece en este Juzgado dentro
cie cinco días siguientes al en que que
¡h~ firme esta sentencia, será declarado
r;.~l)~~ldc.

_\:.;í jI:)1' esta sentencia lo pronuncio,
"l:~nd() r 1Il1l1O.-Francisco :Marcos Pc
laYI).

Publicada en el dia de su fecha:'
y p'lrll que ~i,Ya de notificación a

:\ ;!;.:"el GÓllll'Z Ricote, expiuo ia presente
¡>r¡ ~íadj'id a 21 de ::\Iayo de 19:{O.-El
S¡,,')'! l:i rio, (ilegibh')_

l:n d expediente de juicio yerbal de
fn Has número 358, seguido en estc Juz
g"do contra Josefa Hidalgo :Martin por
,'stda, se ha dictado la sentencia cuyo
t"nr:Jhl'1:amicnto y parte dispositi....a di
cp\1 así:

"S,,'nteneia.-En '\fadrid a 14 de Mayo
·~c 1H:{ü, D. Francisco }f:1rcos Pelayo,
1Ul'Z nUll1ieipal del distrito del Congre
,:l, de esta Corte, habiendo visto el pre
"E'nte juicio de faltas. seguido por esta
r:~ cnntl'a Josefa Hidalgo Martín,

Fallo que dcha condenar y condeno
:l ,¡osCÍa Hidalgo Martín, en rebeldía, a
la p,'na de quince días de arresto, que
('Ilmjllirá ~'n la Prisíón de su sexo. y 100
W:,etHS de multa, que hará efectivas se
.~¡1I1 di"llone el articulo 179 y siguien
'es del Código penal; a que abone 100
);.~sctas, en concepto de indemnización,
n la p~rjudicada, y a las costas del juí
.~io. Y póngase esta resolución en cono
cimiento dclllmo. Sr. Inspe~tor gener;,
de ]~l'isione~. a los efectos oportunos.
~otifíquese esta sentencia a la conde
l.l:lda pOi' cédula, que se insertará en la
"Gacela de :Vladrid"; apercibiéndole que
de no comparecer en este Juzgado den
tro dc cinco dias siguientes al en que
qnede firme esta sentencia, será decla
rada rebelde.

Así por esta scntencia lo pronuncio,
mando J. firmo.-Francisco Marcos Pe
hwo.

'Publicada en el día de su fecha."
y p:.J 1'a que sirva de notificadó¡¡ a

Josefa Hidalgo :Martin, expido la pre
",'nI!' en ~ladrid a 14 de Ma:yo (le 1930.
El S:,·",·t:n·io. (ilegible).

1'::1 ,; .':\IJ/,:uiente de juicio verbal de
;:·lt¡··'llÚlil¡~l-O 878, seguido en este Juz
;;,<10 \'on~\-a Franei:'ico Yuste Martin por

,lla Jn~ 1i':i los, se ha dictado la sentencia
;;::-". el:l':lh~zAmie'nto !!J' parte dispositi
\'f.! d~C'~'n aSl:

"Sentencia.-En Madrid a 14 de :Mayo
de 1930, D. Francisco :Marcos Pelayo,
Juez municipál del distrito del Congre
so, de esta Corte, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, seguido por ma
los tratos contra Francisco Yuste :\Iar-
tin, .

Fallo que debo condenar Y condeno
a Francisco Yuste 1Inrtin, en rebeldía,
a cinco días de arresto, que cumplirá en .
la Prisión celular, y las costas del jui
cio, absolviendo Ebremenie a RUsco Al
varez Lena. Notifíqucse esta sentencia
al condenauo por cédula, que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid"; aperci
biéndole que de no comparecer en este
Juzgado dentro de cinco días siguientes
al en que quede firme esta scntencia, se-
rá declarado rebelde. .

Así por esta sentencía lo pronuncio,
mando y firrno.-Francisco :\1arcos Pe
la:yo.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sírva de notificación a

F:-ancisco Yuste Martin, expido ia pI'e
sente en Madrid a 14 de Mayo de 1930.
El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal ue
faltas número 2.529, seguido en este
Juzgado contra Santiago Alos. Eduardo
Daufi y Joaquín Santocílde por eswra,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva diccn así:

"Scntencia.-En Madrid a 6 de Junio
de 1930, D. Francisco :Marcos Pela~ro,
Juez municipal del distrito del Congre
so, de esta Corte, habiendo visto el pre·
sente juicio de f:!ltas, seguido por esta·
fa contra Santiago Alos. Eduardo Daufi
y Joaquín Santocilde,

Fallo que debo condcnar y condeno
a Santiago Alos, Eduardo Daufí y Joa
quín Santocilde, en rebeldía, a la pena
de diez días de arresto cada uno, que
cumplirán en la Prisión celular. y 80
pesetas de multa, que harán efectivas
según dispone el articulo 179 y siguien
t~s del Código penal, y las costas del
juicio por íguales partes, más a que
abonen al perjudicado, en concepto de
Indemnízación, 8:3,70 pesetas. Y pónga
se esta sentencia en conocimiento del
Ilmo. ~r. Inspecto{' general de Prisio
nes, a los efectos oportunos. Notifíque
seles esta sentencia a los condenados
por medio de cédula, que se insertará
en la "Gaceta de Madrid"; apercibién
doles que de no comparecer en este
Juzgado dentro de cinco dias siguientes
al en que quede firme esta sentencia, se~

rán declarados rebeldes.
Así por esta: sentencia 10 pronuncio,

mando y firmo.-Francisco Marcos Pe
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva denotiftcación a

Santiago Alos, Eduardo Daufí y ·Joa
qum Santocilde, expido la presente en
Madrid a 6 de Junio de 1930.-EI Se
cretnrio, (ilegible).

En .el expediente de Juicio \'erhal de
faltas número 11, seguido en este Juz
gado contra Patricio Fraile Riges. Ber
nardo Iglesias Alonso y otro por esta
fa, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi: . -

"Sentellcia.-En Madrid a 6 de J:mio
de 1930, D. Francisco :.\Iareos l'elayo.
.Juez municipal del distrito del Congre
so, de esta COl·te. habiendo visto el pre~

sente juicio de fa Itas, seguido por esta
fa contra Bernardo Iglesias .-\Jonso, Pa
tricio Fraile Higcs y Lui:; Cernuda r.¡;,r~

cia.,
FaUo que ~lebl) condenar y contie'l('

a los denunciados, Bern:H"do Igksi""
Alonso, Patricio :Fraile Riges y Lu("
Cernada Garcia, en rebeldía, a la pc¡;a
de diez días de mrcsto cada uno, ·G~le
cumplirán en la Prisión celular, y 10
pesetas, tambicn cada UTIO, de muBa,
que harán efectiva según dhpone el ar·
tículo li9 y siguientes del Código pe
nal, y las COst:1S del juicio por iguales
parte;;;, má~ :l que abonen la c¡mti{hd
de 14 pesctll~ a la perjudicada, en con
cepto d~ indemnización. Y póngase es
ta resolucic'Jll en conocimientodel·ilus
trisimo Sr. Inspector general de Prisio~

nes, a los dectos oportunos. Notifiqll'!
se ~s¡a sentencia a Patricio Fraile Ri
ges por cédula, que se insertará en la
"Gaceta de ~Iadl"id"; aperc.ibiéndole que
de no comparecer dentro de cinco días
siguientes al en que quede iirme esta
sentencia. s(;rá declarado rebddc.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco :\Iareos Pe
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a·

Patricio Fraile Riges, expido la prescn~

te en Madrid a (J de Junio de 1930.--EI
SecJ"ct:\1'io, (ilegilJle).

En el expediente de juicio ,-eroal de
faltas número 450, semido en e!'te·
Juzgado contra Inocencia Ortiz Casté:~

jón y .Tosé Maria Ortiz Castejón, P01
lesiones, daños y estafa, se ha dictad/)
la sentencia, cuyo ell~abezamitmto y
parte dispositi\-a dicen así:

"Sentencia.-Ell Madrid a 6 de Ju
nio de 1930; el Sr. D. Francisco :\Iar~

cos Pelayo, Juez municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte; vis.
lo el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, daños y estafa, contra
Inocencio Ortiz Castejón y José María
Orlíz Castejón.

Fallo que debo condenar y condeno
a InocenciQ Ortiz Castejón y en re
beldia a José Maria Torre de Or\'iz.
a la pena de dos días de arresto que
cumplirá en su domicilio, al primero;
dos dias de arresto, que cumplirá en
su domicilio. al segundo, por la falta
de lesiones,y seis días de arresto. qU$
cumplirá en la Prisión Celular y dos
pesetas de multa. más la indemniza
ción de igual cantidad al perjudicado
y al pago de las costas por mitad. ~
póngase en conocimiento del ilustrísi
mo señor Inspector general de Prisio·
nes la resolución dictada respecto al
segundo de los condenados. a los eree.
tos oportunos. Notifiquese esta senten
cia a José Maria Torre de Orviz, por.
cédula, que se insertará en la GACETA
DE MADRID, apercibiéndole que de DO
comparecer dentro de ~inco días si.
guientes en que ésta sea firme,. será
declarado rebelde. .

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Francisco Marcos
Pelayo.

Publicada en el dia de su fecha."
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En ("1 CX:Jediente de juici~ \ '~I·¡¡d d!::
faltas n\¡mE'ro '11; segui do ('n este JU7.·

gado contra Patricio Fnü!e Hi~!:'~

Bernardo Iglesias Alonso y Luis C~r·

nuda Garcia, por' estafa, se hadict<l~L

la sl.'ntellcia, cuyo encabt'z:lmiel1to :~;.

parte dis¡josii.i\"a dicen así;
"Sent~ncia.-EnMud:'id á B de .¡u·,

nio de 1~30: el Sr, D. l'r(lnci~(;o M~!"

ros Pelayo,' Juez· nllinicij)~1 del el i;
trito del Congreso, de esta Cúrlc: .... i-;.
to el presente juicio de fHIta!'> :iC<;I~lÍÚ.
por estafa, .conli·a Berl1nrdn 19le~bs,

Alonso, Patricio Fraile Higes y Lu¡!;
CerJluda Gurda. .

Fallo que debo condenar y rollu!:tll\
a Ber-nardo Iglcsia"s AlOI!;;n, Patricl,~

Fraile Higes y Luis Cerm.:.(}a Gnrcia,
en reheldía, a la pena de Jiez di;¡"
de arresto cada uno, que cmupliri:n
en la Prisión Celular. y diez. peset<\s.
también de multa a cada uno, que hu
rán efectivas, según dispone el ar
ticulo 179 y siguientes del Córligo pe·
nal, y las costas del juicio por park~

íguah::s, mas a qne abonen la cantidaJ
de' catorce pesetas a la perju dicalla l

en concepto de indemnizadÓn. Y pón.
gase esta resolución en conocimientu
del ilustrisilDO señor Inspector general
de Prisiones, a los efectos oportunos.
Notifíquese esta sentencia a Patricio
Fraile Higes, por cédula, que se inser
tará en la GACETA DE MADRlD, aperci
biéndole que de no comp3recer den·,
tro de cinco días siguientes en que
quede firme esta sentencia, sera decla
rado rebelde.'

Asi por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando y firmo.~Francisco ~1ar~o~
Pelayo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación l>

Bernardo Iglesias Alonso, expido la pre
sente.

Madrid, 6 de Junio de 1930. -E~
El Secretario. (ilegible).

to del ilustrisimo señor Inspector ge
neral de Prisiones 'la resollldón clic
tada respecto al segundo de los conde
nados, a los· efectQS oportunos. Noti
fiquese esta sentencia a José María To
rre de Orviz, por cédula, que se inser
tará en la GACETA DE ~1Aj)RID, aperci
biéndole que de no comparece. den
tro de cinco días siguientes al en que
esta sentencia sea firme. s~rá declara-

! do rebelde.
Asi por esta sentencia, lo pronun

: cio, mando)- firmo.-Francisco ~Marcos
. Pelayo.

Publicada en el día de su fecha."
y para q~le sirva de notificación a

Jost.: María Torre de Orviz e Inocencio
Ol"ti~ Castejón, expido la presenh:.

M2drid, 6 ,de Junio de 1930.·- El
El Secretado, (ilegible).

En el e:S:i>edienti! de juh'io"trh:il de
faltas número 2.129, seguido en este
Juzgado. contra I.iborio Sancho, por
daños, se ha dictado b sentencia, cuy/)
encabezamiento y parte disposith·a
dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 6 de .Ju
nio de 1930; el Sr. D. Francisco .\Iar·
cos Peluyo, Juez municipt21 del dis
trito del Congreso, de esta Corte; yis~

to ei presente juidü de fa1tas seg:lido
por daños, contra Liborio Sancho,

Fallo que debo condenar y condenQ
al denunciado Libado Sancho, en re
beldía, a la pena de cinco pesetas de
multa, que hal"á efectivas, según dis
pone el articul9 179 y siguientes dC'i
Código penal, a que abone al ptlrju
diéado treinta pesetas en concepto tle
indemnización y las costas del iukio;
dec.1arsndo responsable subsidiaria
pal"a el abono' de ·Ia indemni~aciói1,

caso de insolvencia del condenado, al
dueño D. Pablo Espinas. Notifiqul!se
esta sentencia al condenado por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRID, Y apercibiéndole
que de no cflmparecer en este.Juzgado
'dentro de· cinco dias siguientes al en
que quede firme esta sentencia será
declarado rebelde.

Asi por esta senten.cia, lo pronun~

cio. mando y firmo.-Francisco Marcos
Pelayo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Liborio Sánchez, expido la presente.
Madrid. 6 de Junio de 1930. - El

El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio WJ'bal de
faltas número 450, seguido en este Juz
gado contra José María Torre de
Orviz e Inocencío Ortiz Castejón, por
estafa, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así: .

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Ju
nio de 1930; el SI'. D. Francisco Mar.
cos Pelayo, Juez municipal del dis.
trito del Congreso, de esta Corte; vis
to el presente juicio de faltas seguido
por estafa, contra Inocencio Ortiz
Castejón y José Maria Torre de Orviz.

Fallo que debo condenar y condeno
a Inocenci Ortiz Castejón y en rebel-
día a José Maria Torres de Or\"iz, a la
pena de dos dias de arresto, que cum-
plirá en su domicilio, al primero.; dos En el expediente de 1aicio verbal dt
diasde arresto, que cumplirá en su faltas número 11, seguido en este Juz·
domicilio, al segundo, por la falta de .gado contra Patricio Fraile Hígt's, Ber-.<
lesiones, y seis días de arresto, que nardo Iglesias Alonso y Luis CL'1"na~' l
cumplirá en la Prisión Celular, y dos Garcia, por estafa, se ha dictado JI'!'it
pesetas de multa, más la indemniza- sentencia, cuyo encabezamiento y pJ.r-
ción de ígual cantidad al perjUdicado.l te dispDsitiva dicen así:
pOi' la. estar~. Y, al pago de las .co~tas "Sentencia.-En ~Iadrid 8 H di.' Junia
:201' mItad. ): D(Jn,<tase en conOClmIen- de 1930, Don FranCISCO Marcos l\;bY'l.

I

Y para que sIrva de notifká!.:iúiJ. a ~ ~i;'>;l1ientt.'''; al en que quede fiíln~ esta
J()~C ~-ia:'j¡.1 Torre de Or\'iz, expido la ¡ sentenci¡]" SI:I'~:l declarados rebeldes.
presente. j .\~i po~ est:. sentencia, lo pron~n

}I:drid, 6 de Junio de 1930. - El I cio, mando y fir!l1o~-Francisco )!ar.cos
El S:'('te::d·1), (i1égiblf). ·¡·Pe18Yó"l. "

Puhlicada en el día de su fecha."! y p<li"a que sir,a de notificación a
Ramón· Rncha Garcia, expido la pre-¡i sente.

¡ :\radritl, G de Junio de 1930. - ElI E. S<'('n~t,u"in •. (ilegible).
En el ~xpelliente de juicio verhal de

faltas número 184, seguido en c.ste
.Tuz~\u:do contra Antonio Lúpez de1a
Riva. por cscúnd¡llo y malos tratos, se
ha dictado la sentenci3, Cl1YO encabe
z::nnicnto y parle uiSDosiUva dicen
asi;

"Sentencía;-En :\ladl'id a 6 de Ju
nio ·de 19:iO;el Sr. D, Francisco l\.!'ll'#
cos Pelayo, Juez municipal del dis
trito del Congreso. de esta Corte; vi,,
to el presente juicio de faltas' seguido
por escá.ndalo y malos tratos, contra
.\ntonio López de la Riva,

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado Antonio López de l:J.
Ri,a, en rebeldía, a la pena de diez
pesebs de multa, que hará efectivs.s,
,según áispon el articulo 179 y siguien
tes uel Código penal y las costas del jui
do. Notifíquese esta sentencia al con
den~do, por f!1,:dio de cédula. aue se
insertará en la GACETA DE )IAlJRU;,

apercibiéndole que de no comparecer
en este Juz;Iado dentro de cinco dias,
siguientés al en que quede firme esta
sentencia será declarado rebelde..

A...<ií por esta sentencia, lo pronnn
cio, mando y firmo.-Francisco :Marcos
Pelayo.

Publicada ell el dia de su fecha."
y para Que skva de notificación a

Antonio López de la Ri\"¡}, expido la
presente.

Madrid, 6 de Junio de 1930. -El
El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas numero 304, seguido en este
Juz:gado contra Ramón Rocha Garcia
y otros, por estafa, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabez:amiento ~' par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Ju
nio de 1930; el Sr. D. Francisco i.\lar
cos Pelayo, Juez municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte; vis~
to el presente juicio de faltas seguido
por estafa, contra Ramón Rocha García
y otros,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Ramón Rocha Gar
cía, Luis Encabo Cuballo. José Fer
nández Medina y Antonio Dosuna Bu
rez, en rebeldía,· a la pena ·de diez
dias de arresto cada uno, que cumpli-.
rán en la Prisión Celular, y diez pese
tas de multa, tambien a cada uno, qu~
harán efectivas, según dispone el ar
ticulo 179 y siguientes del Código pe
nal, a que abonen al pedudicado nue
ve pesetas setenta y cinco céntimos
en concepto de indemnización y las
costas del juicio por iguales partes. Y
póngase esta resolución en conocimien
to 'del ilustrísimo señor Inspeetor ge
neral de Pl'islones, a los efectos opor.
tunos. Notifíquese esta sentencia II los
condenados por medio de cédula, que
se insertará en la G.\.CETA DE ~IAORI(),
apercibiéndoles que de DO comparecer
en este Juzgado dentro de cinco dí~
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En el expediente de juicio verbal de
faltas número fl96, seguido cn este Juz

.gado contra Miguela Moreno Llop, por
lesiones. se ha dictado la sentCI1C18 CU·
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 9 de May()
de 1930. Don José Luis Castillejo y Ca
tiérrez, Juez municipal propieliU'io ~Iel

distrito del Congreso, de esta (,orle.
habiendo visto el presente .iuicio de
faltas seguido por lesiones contra 1\li·
guel Moreno Llop,

Fallo que debo condenar y con 1en()
a la demandada Miguela l\1vreno Llop.
en rebeldía, a la pena de 10 pese~as de
multa, que hará efectivas s~gún dispo
ne el artículo 179 }' siguientc.~ del Cú
digo penal, y las costas del juiciu.

Asi POi" esta sentencia lo proUlwcio.
mando y firmo.-José· Luis Castclcjo y
Gutiérrcz.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Miguela !/!orel19 Ucp expido !a p:-c
sen te.

Madrid a·l). de Mayo de 1931l.--El Se
cretario, (ilegible).

l\1ADRID-mTI'ERSIDAD

En el expediente de jnicio verbal de
faltas número 593, seguido en este .Juz
gado contra Antonio AbeUa S&brin6.
por juegos .prohibidos, se ha dktadG
la..·soo~ enyo·eneaIIelcamientlJ .,.
parte dispositiva dicen ·asl: . .

:"Seoteucia.-En la villa y. Corte de
M'adrid .a 11 del mes de Juliede ·1936.
Don f.l1ls Naharro PéM"T.. SUer. ·R1\m~·

En el expediente de juicio vel'bal de
faltas número 515, seguido en este J IZ
gado contra Eugenio Hencl1e Hen...he
y Filomena Gil Sauz, por le<;io¡leS, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva rlic:n asi:

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Junio
de 1930. Don Francisco Marcos PelllYo,
Juez municipal del distrito del Congre
so, de esta Corte. habiendo visto el
presente juicio de faltas seguitlo uor
lesiones contra Eugenio Hcnen¿ mn
che y Filomena Gil Sanz,

Fallo que debo condenar y cunc1cno
a los denunciados Eugenio Henche
Henche. en rebeldía, y Fi!omc:na Gil
Sauz. a la pena de cinco dias de arres
to al primero, que cumplirá en su do
micilio, y a quince dias también de
arresto a la segunda, que cumplirá en
la prisión de su sexo, y a las costas
del juicio por mitad.

Notüíquese esta sentencia. a Filome
na Gil, por cédula que se insertara en
la "Gacet~ oe Madrid"; apercibiendole
que de no comparecer en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes al
en que quede firme esta sentilncia, será
declarada rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ñnno.-Francísco I\íarcos Pe
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Eugenio Henche Henche y Filomena Gil
Sanz, expido la presente.

Madrid. 6 de Junio de 19RO,-F.l Se
cretario. íi1egib~e~.·

En el e.....pedienle de juicio ,·c'Da! de
faltas número 2.400, seguido ('¡l este
Juzgado contra Baldomero Cossiú y
Gonzá.lez l\iorante, por estafa. se ha:
dictado la sentencia cuyo· encabeza
miento y parte dispositiva dicen a;;j:

"Sentencía.-En Madrid a 11 de Fe.
brero de 1930. Don José María Gd Ro·
bIes y Quiñones, Juez munieiJjal pro
pietario del dístrito del Congreso. de
esta Corte, habiendo visto el presente

En el 'expediente de juicio verbal de juicio de faltas seguido por estafa ocnw

faltas número 88, seguido ~n este J'lZ- ira Baldomero Cossio y Gonzúlez Mo
gado contra Práxedes Ro.:!dguez Ca- raote,
rrillo y Francisco Algar Sant!!. C,uz, Fallo que debo condenar y c!)I1d~no
por estafa, se ha dictado la scrrtt:ncia, al denunciado Baldomero Cossío y
cuyo ~ncabezamicnto y parte disJ.oosi- González Moreno a las penas de diez
tiva dicen asi: días de arresto, que eumplirá eu la pri.

"SentencÍa.-En Madrid a 6 de Ju· sión éelular; 10 pesetas de multa, y al
nio de 1930; Don Francisco Marcos Pe~ pago de las ccistas.
loJ;p. Juez municipal del distrito del Notiffquese esta sentencia al conde·
C~gres.o. de esta Corte, habiemb visto nado, por medio de cédula, que s~ in.
el presente juicio de faltas segnido por sertará en la "Gaceta de Madrid";
estafa contra Práxedes Rodriguez Ca- apercibiéndole que de )jO comparecer
rrillo y Francisco Algar Santa Cruz, en este Ju...gado dentro de cinco días,

Fallo que debo condenar y .::ondeno . será declarado rebelde. Y l>óngase es.
a los denunciados Práxedes Rodríguez· 12 resolución en conocimiento del iluso

'Carrillo, en rebeldia, y a Francisco Itrisítno Inspector general de Pl"isiones,
Algar Santa Cruz. a la peRa de tres a los efectos oportunos.
días de arresto a cada uno, quP. c-.nn- Así por esta sentencia lo pronuncio,
plirán en sus domicilios. y las co~tas I mando y flrmo.-1osé Mari~ Gil Ro-
del juicio por mitad. bles }' Quiñones.

Notifíqueseesta sentencia a Fmncis- Publicada en el día de su fecha."
·00 Algar por cédula que se insertará Y para que sirva de notificación a
en la "Gaceta· de Madrid"; apercibién~ BaldomeroCQssio y González Morante
dole que de no·comparecer en este Juz- e.."C.pido In presente.
gadodentro de once días, siguientes al Madrid a U de Febrero de 1930.·-
-en que quede firme esta sentcneh, será El Secretario. {ilegible}.
-declarado rebelde.
. .Así por esta sentencia lo proDuncio,
ilIl8Ddo. y 1lrmo.-Francisco Mai'COS Pe·

. layo.
Publicada en el día <le su feoha....

.y para ·,qne sirva de notificación a
Prixedes Rodrlguez CarriDoy Franci5
en Algll' Santa Cruz, expido la pre
.senf2•.

Madrid. 6 de Jmlio de t936.-El Se-- '
eretario. .(ílegmle).

...

Juez municipal del distrito -del Con
greso, de esta Corte, babien<ro visto el
presente juicio de faltas seguido por
estafa contra Bernardo Iglesias Alon
so, Patricio Fraile Hige& y Luis Cer
nuda García,

Fallo que debo condenar y condeno
a Bernardo Iglesias Alonso. Patricio
Fraile Riges y Luis Cernuda Garcia,
en rebeldia, a la pena de diez días de
arresto cada uno, que cumplirán en la
prisión celular, y 10 pesetas de multa
tambi('n cada uno, que harán efectivas
según dispone el articulo 179 y siguien
tes del Código penal, y las costas fiel

. juicio por iguaJes partes; más a que
abOJ,en la cantidad de 1( pesetas a la
per.idicada, en concepto de indemni
zacii,l.

y j ,óngase esta resolución en COlJo

dmiento del Ilmo. Sr. Inspectol' gene
~al dti! Prisiones, a los efectos oprtlJ
nos.

1\otifíquese esta ~entencia a Patricio
Fmile Hi!!es. Dar cédula mre se inser
tará en laY"Gacela de Madrid"; aperr.i
biéndole que de no comparecer dentro
de cioco días, siguientes. al en qtle que·
de firme esta sentencia, será declarado
.ebelde. -

Así por esia sentencia io pronuncio.
mando y firmo.-Francísco Marcos Pe-.
layo. .

Publicada en el día de su fecha:'
f. para que sirva de notificación a

Lufs Cernuda Garcla expidD la pre
sente.
. Madrid a 6 de Junio de 1930.-·EI Se
e"'ciario, (ilEgible).

En el expediente de juicio ~érbal de
faH:;¡s nÚIDe.o 343, eguido en este JU7.~

gado contra Benito Asensio Hernán
dez, por malos tratos. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamíento y par
te dispositiva di/,'.cn Nsí;

"Scnlencia.-En Madrid a 6 oe Iwrio
de 1930. Don Francisco Marros Pela)'O,
Juez municipal del distrito d~1 Congl"e-

. so, de esta Corte, hahiendo .isto el pre
sente juicio de bllas seguido por ma
los tratos CO!ltra Benito A:leusio Hor·
nández,

Fallo í!Ue debo ¿Oi!denal" y oondW&
al denunciado Benito Asensil) Hernin·
dez. en rebeldía, a la ¡:Jena de ~ días
de arresto, que cumplirá en !a pris1C,n
celular, y las cosi.:ls del juicio; absol
viel:do !ihremeol~ a Engracia l:ordero
Garcl9. .

Nolil1quese esta senteltcia nI i.OOde:'
nado,IJor medio de. cédula ~e tJe ÍD
sertará en In "Caceta de Ma'drlcf'. llpel'
cibiér.dole que de no comjllll"eCer en
este .h'zgadQ dentro de ciIloo dillS., si
guiente'! al en que quede esta senlimcio
ftrme, ..~rA declarado rebelde.

Asl por esta sentenCia lo pr"lOllooio~
'mando y fll'mo.-Francisco Mar(;()8 Pe
layo.

Publicada en el dfa de su feclla:'
y para que sirva de notificación a

Benito Asens» Yernindez RDido la
presente. . , -

Kadrid, 6 de ·Sualtl· de 19m - -f:l Se"
crelflt'io... (ilegllik)~.
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CADIZ

~-\TUERTA

VALORIA DE ALCOR

J lJRlSDICCION DE ~L\1~¡ \'1

HaIlúnrlose yacante la Secret~lrí;¡ de
este Juz;:(udo municipal, se anuncia a
concurso para su provisión) por lér-c
mino de treinta días.

Los aspirantes a ella presentnrfln
sus instancias debid:;mente re!nle;:''!':l~
das durante dicho plazo, ante el scií,)l'
Juez de primera instancia de P:úel1
cia o en este Juzgado municip:lJ.

Valoria de Alcor (Palencia), 19 d",
Julio de 1930.-El Juez t munici"po.1.
Fr;.¡nl'isco Peinador,

Don Rafael Yáñez Y:m~uas. L:.
de corbeta de la Armada, Juez '
tmctor de la Comandaneia de ~1'
na de Cádiz,

Hago saber: Que por este mi pri'"
·edicto, cito. llamo y emplazo al j
cripto del Trozo de esta crtpit¡;! b"
Duarte Camacho, nMur~l de V,:j<-, "
la Frontera. (Cádi4). hHe. do .íWUl .

Don YalentÍn Pin i1los Arr3stia. Jue!:
municipal de VilJatuerta.
Ha~o saber: Que habiendo resu1i:arlo

desierto el concurso de traslado pnra
la provisión de los car~os de Sec,-ctil-

~ rio y suplente en propiedad de (.;;te
.luz~ado, se anuncia la provÍ!';jún d..
-ambos cargos a ('.oncurso libre, por kr
mino de quince días. con ari'['gb n
lo dispuesto en la ley Orgánica del Po
der judicial y Reglamento de 10 ,.",..
Abril de 18i1, cuyo plazo Com~l1zf,¡';',

a contarse desde el día si¡!:t:ente :1'

en que aparezca este anuncio i:!l ,
Boletin Oficial de la provincia y ~ ...
CETA DE MADRID.

Lo que se anuncia para conocim,,~·

to de los que quieran solicitarlo" l·
que harán al señor Juez de pri¡~

instancia elel partido de Estella.
Villatuerta. 19 de Julio de 193(1

Juez municipal. Valentín Pinillr•.,
.. .10-3; ..

JO--S146

O:\--rUR

TREYIJA...1\:lO

SAXLrC:AR LA 1.\1.\YOR

A:-i por esla sentc~cin_l0 pronunci?,I Hago ~beT: Que habiéndose decia
m~mdo y fi.-mo~-LulS I\ah:¡.rrn y Pi:· rado deSIerto el Cl)OCUI'SO de traslado
rl:z-. - QUe se convocó para la pro...isiOn de

P".lúJie:lda ~ el mis::m día d" su fe· las {lIazas de Secretario propietario y
eh:;;," suplente,. vacantes en este .lm:gado
Y~r:a que sin"a.de not.iñ;-.:lción a municipal, se anunda nuevamente la

Fernando Viond; Gonz:ilez expido la. pr0:1sió!'I de dichas plazas a concul'
P;-(:sl:!lte ('!1 ).;:!(!i·id a 18 .le JuUo de so lil)re~ de eonformidad con 10 di-;..
H-"'lO.-El Seí're!arif., (ilegible)... puesto en la ley Provisional de 10 de

.10-S003 Abril de 1871. a & de que los a~iral¡-
tes puedan dirigir las solicitudes con
los doenmentos prevenidos en el ar
tí culo 13 del citado Reglamento. a .e5ti:
Juzgado municipal. (l en su C3S0. al
ilustrísimo ¡;;eñor Juez de instrucción
de este partido de T{lrrecilla de Ca
meros, en el plazo de quince nías ha·
biles, contados desde la 'PubHcllción
de este edicto en el Roletin Oficial de
la proYincia y GACETA DE MADRm.c

Esta villa consla de 207 habitantes
de derecho y solo cuenta el agracia'Ja
con los derechos de Arancel.

TreYijano, 2 2de Julio de 1930,~m
Jue¡: municipal, Germán Rio,

JO-8147

Don C(}-!t:>wnfuo l'iñcro Com-.ále7.. e
J,~e7. muniópal de esta villa de Ontlli'•.

Hfl;10 sai.er: Que haillindose yucailte
!l'1 p)¡¡;~a de Sec.etar.iu' prti:;üet2rio de
e~tc J m:;::;atlo. se :munC".a su provisión
por cüncur.<'O de tnlsl[¡do, .de· confoc4

mitbd :¡ Ic) ¡U,:,pué'slo en el Real d>:cl'c·
ta de ~~ '\<..' l'\úyiembre de 1920.

Lu,; n,,¡¡1razdCS prcsent<lrim sus 30H
eitE(!L-s dr.t:umenlacbs al señor Juez di)
j)rilUl'r·:; ;tlst~mc2a e instrucciór: di) es
te Il:Irticio de Hdlin. por el término de
tre:nb !lim. H contar desde la fecha
qne Si~ puh1:q~t' ~3te edicto en ("1 IJ{, ...
leli!l Oficial dc la p:oYincia y G.\éhH
DE ::>L:'iHUD. -

Se hace constar tjue este puehlo tic·
ne 3.360 hahit:;ntes, y el SecrcL11'io s\.~
lo perc.ibe los derechos del yigc;¡te
AranceL

Ontm', 23 de .Julio de 1930,-EI Juc"".
Conslfmtino Piñero. .

Don l,ennún Rio Vallejo, Jue7. lUtt
nicillal de la villa de Trevijano.

cipat·.del distrilo de' la ·t:::Ii:':c:rsld"ld:
vistas ~ diligffichui de iu5ci~nrbal
de fa113!',. '5Cg::!lGas entre pa~ies. de· la
usa cl ~Unistcriofi..~1. ". .:!f: {)ú-a. co
1~ denm:<:;iad'O. cuya c~l,aJ.y d~ 1
Cll'CUl1~ta¡1Cla5 yn Cü¡~s;é\n. AntnnJO 1
Abclla Sobdnn. .. .

F<illo quedc'ho' cun!l{:n:u' !> c;-ondeno ¡
:,1 J~cirido A:t'l1u::üo Ahl~ SOOE"!l1;:>
tI b lTei13 de '00 pa...-e!a" ttC li'"~lla, que I
serial mgreS~H!a:,; e,! l~ C3i:~ ~em:n::l <1(; 1
DepósJfus, ~ ai ¡laglO (le ~:15 <:ostas d{-l
ju.k.iiu. - . . : 1

Así por esta Sé'¡;t~ia 10 .,,:rl.'ilLmciD, ¡
]'~.J3:tb ~,. firmu.-Luis );:ili~\iTi). i

T)u'oll'ca~'" .-.~ , '.. .\ (!¡'a r'" ,., '.~., t
" '. r ..... u ..... .L •• ".; ••• ' .... o: .1 ..... ~ .=. :.1.:_.. "

y p;:¡t<'l qUe sin'fI de nl::;íkaciún fl •
Antonio .'\l);:lhl SGbr¡~1o (·::qri.iD h ¡,n:.,· !
~enic en M¡¡ll!-i'~ ~1. t? de .¡uH,' d,· -:":{(l.
]~¡ S('¡",·,·l~l:'io. U!<:¡,;iélh:).

l~n ~I expediente d~ jt1~ei·) \·erh:¡l de
faltas núlnero Ü07. ~~gilid() e~' c~t~ ..~t1z",
ffado conira J"sC'fn Al"'~:l'CZ Nova, HO'
:..-ejaCÍón, se lw (Hetil,!:> la ~cl1tC'ncia,

cuyo encabczamit'n to y pa:-k Gisposi.
tiva dicen asi:

"Sentencla.-- En !~l \'iiia y Curt(· c1e
Madrid el dia 17 eh Julio de .nl). Don
I.nis Naharro Pén~z, Juez :lH.:nieip:tl del
distrito de la ljnivCi'sj:lnL:: ..ist::;::; las
(jiligcIlc!as de jüicio n~djal d~ faitns,
~cguidas cntre pnr~es, de la m~a el Mi
·:nisterio fiscal, 3-' de otra, ::0:111) den:.m
óada, ('uya edrlll y dcm:':s rir'-::l!lstan- Don Lázaro Castnñc l\hiñoz, Liccn
('bs ya constan, Josefa Alvan:z Nova, ciudo en Derecho ~. Juez municipal de

Fallo que ,debo condenar y :'ond:::no Sa;¡lúcar la M"vor.
Po In denunciada ,Josefo. Al\-arcz Nova Ha~o ~3ber: 'Que se halla vacante la
~\ la p~l~a de cin;:ü ~í~~_ de 'l!'~'c;;to. que 1 plaza-de Secretario suplente del Juz
cumphra en su (IOlU!Cl]lO,y,<lt·~o~ ·'g2do·'m1lnieipa1d~ esmcindsd lacnal
Ls costas del juido: publid:.:ukisee."-f.a, se-:bade~eereñ;~:li~C:oIi:
s,'nlt'ncia en l3 "(,aceta d~ Madrid", arre""10 \" en la forma que preYienc el
p:ll'a quc sirva de notifierwiú,l ü la de· arlh;'ulo '5." del Real decrcto de 29 de
n,mc!ada, Noviembre de 1920 y le~' provisional

As! por esta scntencia lo foll'onuncio, sobre organización dd Poder Judi¡;id
l11Hndo y firruO.-·-Luis Naharro Pérez. y disposiciones complementarias de la

PllbEcada en e: rnismo día de su fe- misma, y dentro del término de qUÜ1-
<'lUl." ce días, que empezarán a correr y ~on.

y pru'u que sin-n de notificación a tal' desde la publicación de este edic
Josefa Ah-arez 1:'\o\"a c~.pido la m-eseIl. to en la GACETA DE ~IAIJ¡ro y Bo1'elín
L: en Mad¡'id a 18 ¡1<, ,TtJli,-, di' -1 1J~O.- Oficial de esta provincia, debiendo los
!~l S:·" ..,'t,,¡·¡o, (ilegible). solicibmtes presentar sus solicitudes

, en el .luzgado municipal de esta cill-
._-- - dad y acompañar a la misma certifica-

ción de nacimiento JO de buena COll
duct~ moral ~' los documentos que
justifiquen las circunstancias de apti
tud, :y haciendo constar en su instan
cia que en el caso de obtener la plaza
harán renuncia del empleo o cargo
que con ella. sea incompatible, con
arreglo al párrafo segundo del articuto
4i6 de la repetida ley Orgánica, y ¡TUe
no serim admitidas las solicitudes en
que se omitan dicho requisito.

Dicho .Juzgado municipal consta de
4.531 habitantes de hecho y de 4.515
de derecho.

y para los efectos consiguientes, se
publica el presente edicto ~. de orden
del señor Juez se fijan las copias allt4)
rizadas en los sitios de costumbre.

Sanlúcar la Mayor, 22 de Julio de
1930.-El Secretario, Francisco E. Pa
ñalver y Peñalnr.-V.o B.~: el Juez
nnm ieip:1.1, Lázaro Castaño.

JO-8094

¡~n ;:1 expediente dp. .iui~'i:l verbal de
í¡~ :tus número 62!l. ~T,~¡¡ído en cste Juz
gudo eontr~ Fe:-n:ll!\lo \'inndi Gonzá
zú lez, por lesionl:~, se ha ciiclado la
seI1ft;!1cia., ~uyo ~~nc:.bez.amL'nto y par
te ¡iISPOSltlVR (l!cl~n aSI:

"Se.ntencia.-En la \"iHa y Corte d~
l\!ndnfl el día 17 del roes de Julio de
1!i:.!i1. Don Luis !"a}¡urro Pérez Juez
rll:!!dcipal del dislrito de la Unh'ersi
d:ld.- vist~s ]:¡s diligencias de juicio
:n,hal de faltas scgltidas entre partes
{!l- la nIln el Milli»tcrjo fisc¡¡l, :r de olr~
('~;:no denunciado, l'uya ('lIad y demás
C¡i'('unstancias ya \'or.stfln, Feornando
'\' ¡'IlHii. González.

F:I!lo que debo ('ontlcmu' y condeno
tll '1('rmnciado Fernando Viondi Gon
~~;'I:'-1, ~ la pena de dnco días de arres
!.t" '~.Je cumplirá <:n su domicilio, y al
~';'.' de las coslns ~el juicio; publi.
c':¡::·;,-.se esta sentenCIa. en la "Gaceta

, .~ladrid". para que sin'a de nvtifi.~
¡-,.eH/U al denunti:Hltc F~l:x Camj)l) y
f':'il~mill:J
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JM-2330.

Luisa, de veinte años de edad. de es
tado soltero, de profesión jornalero,
iomiciliado últimamente en esta du
'!ad, calle de Santiago Terry, número
" para que en el plazo de treinta días.
ontados a partir de la publicación
:el presente en la GACETA DE M".DRIll

" Boletín Oficial de esta provi!:cia,
::omparezca ante este Juzgado de mi
-cu rgo, sito en la Capitania de este
puerto, para responder a los cargos
que le resultan en expediente de pró
fugo que contra el mismo instyo.
bajo aperdbimicnio que de no veriíi·
C:lrl0 dentro del plazo prefijado, !1i se~

habido, será declarado rehelde.
Dado en Cádiz a 10 de Julio de

1930. - El Secretario, Francisco Pío
González.-El Juez instructor, Rafael
J!,úfiez. JM-2289

CARTAGENA
Don Silverio Vallejos Zaragoza; :Al

ft:'fez de Infantería de Marina y Juez
instructor del expediente instruido
por pérdida de la licencia absoluta y
libreta de inscripción del inscripto
del trozo de esta capital Juan Navarro
Zapata..

Haga saber: Que por decrete au.
ditoriado del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del Departamento de 12 del al>
iual, se declara acreditada ia perdida
de los expresad~s docum~ntos. incu
rriendo en responsabilidad la persona
que los posea y nC) los entregue_

C&rtagena, 2l de Julio de 193G.-El
Juez instruator, Silverio :Vallejo.

. JM-2333

MADRID

Don .Joaquin Feros Guerra, Juez:
instructor del expediente instruido po~
pérdida de la cartilla militar del sol
dado de Infantería de Marina, en se
gunda situación. Manuel Ferreiro
Anido.

Hago saber: Que habiendo conside
rado el excelentísimo señor Almirante
J efe de esta jurisdicción. justificada
la pérdi¿a de: dicho documento, de
claro nulo y sin valor el mismo, in
curriendo en la responsabilidad la
persona que teniéndolo en su poder
DO haga entrega de él.·

Madrid, 23 de Julio de 1930.-Joa·
.quin· Feros.

_~ • B¡radellemiS.~Pasco .de San Yicente, ~O.


